
NUM. OVIL - LUNES 2 DE NOVIEJIBKE DE 1885.

DE LA

paa^ïasu as aSaaaaa
La» Leye» y las disposiciones dsi Gobierno son obliga

torias para ia capital de provincia desde gps se pibUcan 
sfieialmetiic en eUa, y desde cuatro dios dO^ués para los 
demds pueblos de la mistna provincia- (Liv de 3 dk No- 
^Ï MB BE DK 1837.)

SUSCRICIÓN PASTICUIjAK.
Es CÓRDOBA: Un roes, 3 pesetas.—Triroeatre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un afio, 33. ■
PuBRA DE CÓRDOBA: Un meg, 4 pesetas.—Triroeatre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SK PUBLICA TODOS tos DÍAS, EXCEPTÓ LOS DOMINGOS.

Las l^es, órdenes y anuncios gitc. se mastden piddicar em lo» 
Boletines opiciales so han de remitir ed Jefe politico res- 

1 pectino, por cuyo coiulucto se pastirán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Ohdefes de 2 de Abril, de 3 y 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

[Gaceta del día 1.”.)

S. M. el Rey (Q. D. Q.) se trasladó 
en la mañana de ayer a! Beal Sitio de 
El Pardo, donde continúa sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Retn.a y Angusta Real 
Pamilia.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO GENERAL 

para el repartimiento, y administración de 
la contribiición de imnnebles, cultivo y 
ganadería.

(Continnaoión.)

Art. 82, Una vez aprobados los re
partimientos indi vid ti ales, son inaltera
bles dírrante el año económico á que 
corresponden. Las indemnizaciones ó 
recargOB que procedan por consecuen
cia de las reclamaciones presentadas y 
que sé resuelvan eñ definitiva después 
dé aprobados se verificarán en el re
partimiento del año siguiente al en que 
í^esolúción recaiga.

Art. 83, La cobranza de esta contri
bución se hará por trimestres, con suje
ción á las regla.é generales de recauda
ción establecidas ó que se establezcan,

CAPÍTULO V,
^'‘ftidas fnllidas y perdones de la contri- 

■ , btidón.

Art. 84. Son partidas fallidas en la 
contribución tei-ritoriai para el efecto 
^0 cubrir su importe en el repartimien
to del año siguiente:

1 “ Las -que. sedee Jaren talos de con- 
foimigaj á la instrucción de 20 de ila- 
yo do i8S-i sobre el cobto de débitos á 
úvor de la Hacienda y por las reglas 

que en la misma so establecen, bien pro- 
^♦•‘dan aquéllas de cuotas, recargos y 
premios do cobranza bupueetas, aun
que legalmente, á contribuyentes insol

ventes ó bien de baberae repartido por 
■ duplicado ó que deban anularse por ser 
efecto de cualquier error ó equivoca
ción que en los repartimientos se hu
biese producido, siempre que de ella no 
resulten Culpables los repartidores, se
guin el artículo siguiente.

2 .® Los que determine la Adminis
tración pública eu virtud de los expe
dientes de altas ó bajas den al amillara- 
miento por medio do sus apéndices, se
gún lo dispuesto en el art. 57 de este 
Beglamento, ó por resultado de recla- 
maciones de agravio,

Y 3,“ Las sumas que por error, des
precio de fracciones decimales ti otras 
causas repartieran de menos en ia res
pectiva localidad en el año anterior.

Art. 85, No se considerarán partidas 
fallidas: -

1'.” Las cuotas, recargos y premios de 
cobranza impuestas á pobres de solem
nidad,

2,” Las procedentes de errores indis
culpables en el repartimiento*

Y 3," Las que estando bien impues
tas, hayan dejado de cobrarse por incu- 
ria.del recaudador-

De las primera,^ y seepsmlait serán res
ponsables mancomunad amente los que 
practicaz'on el repartimiento, y de las 
ta caras es responsable el Rseaudador; 
todos ellos bajoel concepto de subgidia- 
riamente responsables, previa decla
ración de la Admiuistracíóu de Ha
cienda de la provincia, reformable á 
instancia do parte, sí ge suministran 
razones ó pruebas que justifiquen la 
reforma, debióndose hacer efectivas las 
sumas de que so trata, de la manera 
que dicha instrucción de 20 de Mayo 
de ,1884 establece.

Si seguido el procedimiento indica
do en los cosos do este artículo contra 
los responsaides subsidiarios resulta- 
renéstos insolventes, adquirirán enton
ces las cantidades no cobradas por el 
Tesoro eí carácter de partidas fallida.^; 
y serán de consighieute á luiis repartir 
ehtie todoa los contribuyentes de la 
localidad respectiva, de conformidad 
con lo prevenido en e-ste Beglamento.

Art. 86, También será á más repar

tir el importe de las cantidades por 
cuotas, recargos y premios de cobranza 
que representen los perdones á parti
culares del distrito concedidos de con. 
formidad y con sujeción á las reglas 
con tenidas en los capítulos siguientes.

.CAPÍTULO VI.

CúnCíWií» de pei’dones de la contribución por 
calamidad extraordinaria.

Art. 87. En virtud de la autoriza
ción otorgada por el art. q.” de la ley de 
18 de Junio último, podrán concederse 
perdones de la contribución territorial 
á los particulares, á los pueblos ó á las 
provincias, pór causa de calamidad ex
traordinarie, debidaraente justificada, 
siendo siempre su importe á más re
partir entre los contribuyentes del dis
trito municipal, de la provincia ó de la 
Península é islas adyacentes, segiín los 
casos, como queda prevenido en este 
Beglamento,

La concesión de esos perdones á los 
particulares se hará por el Ayunta
miento respectivo asociado de un nú
mero de mayores contribuyentes del 
distrito, igual al de loa que formen la 
Junta pericial del mismo.

El perdón de contribución de un 
pueblo ó distrito municipal será conce
dido por la Diputación provincial, pre
vio informe de la Administración de 
Hacienda de la misma provincia.

La concesión de perdón á una ó más 
provincias tendrá que ser objeto da 
una ley especial.

Art. 88. Se entiende qué hay cala
midad extraordinaria para la concesión 
de los perdones de que trata el articulo 
anterior, cuando por consecuencia de 
inundaciones, pedriscos, incendios, pla
gas ó cualquiera otro desastre verda
deramente extraordinario, cuyos efec
tos no pueden tenerse en cuanta al ha- 
eerse las evaluaciones de la riqueza 
agiícola, al contrario de lo qUe sucede 
con accidentes ordinarios, como los de 
.sequía.s y heladas, resuite comprobada 
la pérdida de una cuarta parte ó más 
do las cosechas de los particulares, del 
pueblo ó de la provincia.

CABÍTULO TO...

Justificación necesa>'ia para la concesum de per- 
doues por caleanidad ai traordinnria.

Sección primera.

Perdones de cóntiábución á particulares.

Art. 89. Los perdones de contribu
ción á particulares que pueden conce
der los Ayuntamientos, á tenor de Io 
dispuesto en el párrafo segundo del 
art. 87 de este Beglamento, se gradua
rán precisamente con relación á la im- 
poHancia de la pérdida causada por la 
calamidad, de modo que .si esta pérdida 
consiste en la cuarta parte ó mitad de 
las cosechas, el perdón será de le cuar
ta parte ó mitad de la cuota y sus re
cargos impuesta á los contribuyentes 
que la hubieren sufrido, ó bien de la 
cantidad total, si hubiesen perdido la 
totalidad de las cosechas.

Art. 90, La solicitud de perdón de
beré presentarse por los interesados al 
Ayuntamiento respectivo, dentro jjre- 
eisamente de los doce días siguientes 
al en que hubiese tenido lugar el he
cho ó hechos en que se funde. Fuera 
de ese plazo no admitirán los Ayunta
mientos solicitud alguna de perdón de 
enotas individuale.s.

En dichas solicitudes deberá deter
minar cada contribuyente la importan
cia de las pérdidas que haya sufrido 
en su-s cosechas, á consecuencia de la 
calamidad qué alegue, con expresión 
de los frutos ó especies perdidas y del 
sitio en que se recolectabau.

A la solicitud acompafiaré una nóta 
en que, bajo su firma y responsabilidad, 
exprese las mismas especies ó frutos 
que hubieren recolectado en los dos 
años anteriores al de la calanndud.

EI interesado que á jnieio dél Ayun
tamiento y mayores ' contribuyentes 
asociados exagere ó falte nororiaménte 
á la verdad en la mauifestaeión de los 
daños .sufridos, quédará por osle solo 
hecho sin opción al perdón solicitado, 
cuahpriera quo sea la entidad de aquo- 
Hog daños. .

Art, 91. Los Ay nutai ti lentos y má- 
j yores coníribuyontes Ilaniados á deli- 
Í berar sobré estos perdones procederán
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BOTÆTfN' OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA ! /

en seguida à la justificación de las pér
didas declaradas por loa contribuyen
te^ comenzando j^r cotejar la n^ta á 
que^e refiere el pái'ráfo tercero del ar
tículo anterior, eonl'-as' utilidades que á 
los interesados resalten amiUar^las en 
los misinos dos años‘anteriores á la ca
lamidad para el repaiiimíento de la 
contribution, y anotarán 'por díigen-' 
cía el resultado de esa comparaciónJ 
Oirán después verbalraente ó por es
crito y por vía de informe acerca del 
hedió alegado y sus consecuencias, á 
tres testigos vecinos del pueblo y con
tribuyentes por el mismo concepto, 
que no hayan sufrido^'daño^ior calami
dad y sean al propio-tipmpo aptos pa
ra graduar debidamente el experimen
tado por los reclamantes. Si no existie
sen testigos contribuyentes por terri
torial con las expresadas condiciones, 
podrán ser sustituidos con oti'os qué lo 
sean por otro concepto en el mismo 
distrito. En vista de las declaraciones 
de los testigos y del resultado que' 
ofrezoa el cotejo que antes se indica, 
declararán el Ayuntamiento y mayo
res contribuyentes la opción al perdón 
y la cantidad que á su juicio corres-' 
ponda á cada interesado pOr éste'con- 
cepto, oxtendiendq ía correspontliente 
acta, que también con el Ayuntamien
to ÿ'mayores contribuyentes asociados 
firmarán los testigos cxapnnados. En 
el case de que su informe haya sido, 
yerbal, y de no saber éstos fin-mai-, se 
expresarán de todos- modos sus nom
bres en.el apta para Iosunes altériores: 
que convengan.

Art. 92. El Ayunta miento dispon
drá que por el Senatorio se forme una 
relación nominal de loa contribuyentes 
á quienes comprenda el perdón^ expre- 
gando en la misma 103 dafioa que cada 
uno de ellos hubiere sufrido, la cuota 
que les estaba señalada en el reparti
miento y por qué concepto, aéi como 
la cantidad perdonable á que se le con
sidera acreedor, cuya relación deberá 
exponerse al público por espacio de 
seis días, previo aviso por edictos y 
pregones en los sitios de costumbre en 
la localidad, á fin de que los demás 
contribuyentes dei distrito puedan ex
poner lo que se lea ofrezca y parezca 
en cuanto á la verdad ó inexactitud del 
hecho que motiva el perdón y sus con
secuencias.

Art. 93. Del resultado que ofrezca 
el anuncio y exposición al público de 
la relación antedicha se pondrá á con
tinuación de ella la oportuna diligen
cia, acompañando en su oaso las obser
vaciones qua se hubiesen hecho por es
crito. Se unirán á la misma relación las 
instancias de los interesados y el acta 
de que trata el art. 91, rectificando ó 
confinuando previamente el acuerdo 
en ella contenido, si así lo aconsejasen 
las observaciones hechas, y se remitirá 
todo á la Administración de Hacienda 
de la provincia, expresando si el per
dón alcanza á alguno ó algunos que 
sean individuos del Ayuntamiento, ma
yores contribuyentes asociados al mis
mo ó parientes inmediatos de unos y 
otros, y en tal caso, su nombre- y ape
llidos.

Art, 94. La Administración, en su 
vista, teniendo presente el amiUara- 

miento y reparto del pueblo, y las uti
lidades que en él se han señalado á ca- 
danno do los interesaclos éu el perdón, 
examinai'á ^J. expediente con el único 
objeto de cerciorarse de queda cuantía 
del perdón acordado está en relación 
debida coa l^s pérdidas cuya justifica
ción aparezca en el misino expediente, 
dadadaréxactitud de las utilidades en 
él atribuidas á cada contiíbuyente in
teresado, y de que en la justificación 
de dichas pérdidas y en la declaración' 
del derecho al perdón se han cum^lidp 
todos los requisitos y formálidades qUe 
deí.erminan-^los precedentes artículos 
del ^ al 93, ambOs inclusive.

Art. ■f)5. ' Eq e|s4 afirmativo, ÎR Ad
ministración tbinaráf^nota del resultado 
del expediente, quedándose con copia 
literal autorizada del acta y relación 
de-contribuyentes perjudícadda á que 
'Sé refieren los ártiéúlos 91 y 92, y con 
diligencia de- confoituidad eittendida 
por la misma oficina, devulverá el ex- 

' pedieuto al Ayuntamiantó respectivo á 
los efectos que correspondan.

Dicha Administración hará retirar 
de la recaudáción dos recibos corres
pondientes á los interesados en el per- 

; dón, forra álizándo los á aquéllas -en da-' 
ta definitiva, los reformará réducién-’ 

¡ dolos 'á lá. cantidad que, dado- el perdón' 
concedido," le corfesjionda satisfacer á 
cada contribuyente, ó los anulará si el 

i perdón es de la totalidad de las cuotas 
que representen. Remitirá en su caso, 
los recibos reformados á la recaudación, 
formando á- la - misma cargo de su jm- 

■ porte, y cuidará de que la diferppqia. 
. entre ellovy.los.primitivos ó la tqbaU- 
‘ dad de ésto.s, cuando así- procedo, se 
comprenda en el repartimiento .de la 
localidad,,dd año .siguiente á más re
partir entre los contribuyentes deí 
distrito, como,ya queda prevenido.

Si por liaber ^tisfccho los contri
buyentes lo.s recibos que por efecto del 
perdón concedido debieran reducirse ó 
anularse no fuera posible el cumpli
miento do las reglas que preceden ni 
quedase hecha por lo tanto al contri
buyente la indemnización de lo, que se 
le perdona, ésta se hará en el reparti
miento del año inmediato, rebajando 
su importe de las cuotas que pai'a el 
Tesoro se le señalen, sin perjuicio 
también del reparto del total importe 
del perdón éutró los contribuyentes 
del distrito, como índica.el párrafo an
terior.

Respecto dé lo's individuos qué ha
biendo satisfecho Sus cuotas perdona
das en todo ó en pai‘te no se les pueda 
indemnizar tampoco de la manera pre
venida en el párrafo que precede, por 
haber dejado de ser contribuyentes por 
territorial, se les indemnizará á metá
lico de la cantidad perdonada en la 
forma y por los trámites seña lados para 
la devolución de ingresos indebidos, 
previa justificación de haberse reparti
do en la localidad respectiva el total 
del perdón concedido, como queda man
dado en los dos párrafos precedentes.

Art, 96. Si, por el contrario, la Ad
ministración notase que en el expedien
te se han cometido inexactitudes ó fal
tas de cumplimiento de las formalida
des establecidas para la debida justifi
cación y apreciación de los daños, que 

en su debei' de velar sobre los intereses 
de^a H-acienda y delo.s particulres no 
puede cópséutir, hará en ese cajjo al 
Ayuntamien-ío las observacioueé que" 
acerca de uno y otro eactremp .juzgue 
oportunas, con devolución dél expe
diente, á fin de que las -faltas ó de^ieti
tos notados ,he subsanen como coiyes- 
ponda, sin'drlacíón alguna, y sólo Cuan
do esto se verifique á satisfacción suya, 
será cuando la Administración, con 
nueva vista del expediento, extienda la 
diligencia de conformidad que deter
mina el artículo anterior, y se procede
rá á lo demás que en el mismo se pre- 
vifene, 1 '' '

Él acuere de confesión ó denegato
rio del perdón solicitado que' dicte el 
Ayuntamiento será inapelable.

Sección segunda.

Perdón66 de contribución á pueblos ó distrí- 
toa munioípales.

Art. 97- Cuando uno ó más pueblos 
ó distritos municipales de la provin
cia pretendan obtener' eotectivaniente 

, el. nerdón de contribución que les co 
j ireaponda, por. habar perdido á causa 
' de ealainidad. extraordinaria lauCiuanta 
i iiarte. ó más de spa cosechas, deberán 
' los -Ayuntamientos,respective difigii' 
j las' solicitudes.de perdón à la Diputa- 
’ ción provincial, que es A quien. .qOrrçs- 
ponde otorgar en su oaso eso bene'Ôcio,. 

, cou arreglo al artiqulo .9A deda Ley, 
; como sa determina en el párrafo terep- 
; ro, art. ,87 de este Regla m^to.

i’ Ari. 96. Dichas solicitudes, ^en que 
los Ayuntamientos expondrán sencilla
mente- los hechos en que las funden y 

¡ la importancia dedos daños que se iia- 
■ yan experimpniadio, deberán presen- 
tarse ante laDiputación provincial den
tro precisamente de los quince días si
guientes al su que la calamidad' alega
da haya tenido lugar, fuera de cuyo 
plazo no sarán admitidas por la Dipu
tación.

Art. 99. El pueblo ó distrito que, á 
juicio de la Diputación provincial, exa
gere ó faite notoriamente á la verdad 
en la manifestación de los daños sufri
dos, quedará por este solo hecho sin 
opción al perdón soUcitado, cualquiera 
que sea la importancia de. aquellos 
daños.

Art. 100. A las solicitudes do per
dón acompañarán los Ayuntamientos:

1,“ Copia certificada por el Secre
tario, del acta de la sesión en que el 
Ayuntamiento y .Tunta pericial acor
daran instruir el oportuno expediente 
justificativo de la calamidad y solicitar 
do la Diputación provincial el perdón 
de contribución que al pueblo corres
ponde.

2.® Justificación de los daños expe
rimentados por aquella causa, en cuan
to se refiere á las pérdidas de cosechas 
del pueblo, examinando ai efecto tres 
testigos que sean propietarios del mis
mo, de la clase de primeros contribu
yentes y que residieran en él cuando 
ocurrió la calamidad, pero que no tu
vieran parte alguna en’el daño ocasio
nado por la mismd. Ds no existir en el 
distrito contribuyentes por territorial 
que se encuentren en ese caso, podrá 

traerse al expediente el testimonio ds 
tres propietarios mayores contribuyen
tes per territorial del pueblo, ó distri
to cuya juris|Bción esté más ’p¥Óxbna 
á los’íogaii'esíéá queda calamidad haya 
causado mayores daños,

3.“ Certificación librada p^r dos 
peritos agrónomos,, ó en su defecto por 

' dos peritos prácticos; vecinos del pu^ 
blo, que tampoco tengan parté'S#Pél 
daño, en la cual expresarán los que- ha
yan causado la calamidad en el término 
jurisdiccional del misino pueblo ó diS' 
trito; designando los sitios y gradimn- 
do con la posible exactitud la pérdida 

/de espésiés y frutos experimentada, so- 
•gnu el ^tado en que se hallasen cuan
do la calami dad sobrevino, A falta de 
peritoe agrónomos ó peritos prácticos- 
vecinos del pueblo en dichas condicio
nes, pbdrán etertificaV el ’hecho y ««^ 
consecuencias otros dos que lo sean I^ 
alguno d» los pueblos laaílrofes al pd" 
pei^udicado. ' .

4.“ Testimonio auténtico, expedida 
por la Secretaría del Ayuntamiento, 
con referencia á las datos fehacientes 
que consfen en eUaj hespectb K los'''n'a- 
toa y especies que de la misma clase de 
los perdidos por la calamidad recolectó 

! elp.i|ebl^ en los dqs años aiiteriopes^
* [Y 5.”, ^elfimón nominal de los con
tribuyentes, vecinos y hacendados fo- 

1 rásfetos á quienes' deba' eorfespoader 
el perdón por haber sufrido las cons©- 
cuencias, do la calamdad,- expresando

; la riqueza imponible .con que cada UMO 
• de ellos figura en el amillarHiniento del 
pueblo para la contribución, por que 
concepto, cuota que se les hubiese rer 
partido, importancia de las pérdidas do 
cosechas.que, segiin 'el expediente, ha
yan experimentado; y cantidad de con- 
tribució,nfqn6' poiveUo deba .series per
donada.

<^t XOX* . í|Íau Íu,fgo. oo,mo la. Dipu
tación provincial reciba la solicitud do 
perdón presentada en tiempo hábil poi” 
un Ayuntamiento con la documenta' 
ción que se expresa en el precedente 
artículo,-dispondrá se anuncie el hecho 
en el Boletín O/icictl de la provincia pa
ra conocimiento de los demás puebloSi 

! y que estos pueden, exponer -acerca de 
la exactitud ó importancia de la cala^ 
ihidad lo que se les ofrezca y parezco; 
debiendo adyertirse en dicho nnunexO 
que el impo;rte. del perdón que en su ça* 
so haya de concederse al pueblo recia* 
mante será, como la ley previene, a 
más repartír qn el siguiente año econó
mico entre los demás pueblos de la pro- 
■yincia,

(Continuará.)

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Kúui. 972. '

SECCIÓN DE TOMENTO.

KKCOCIAUO DE MO-XTES.

No habiendo tenido efecto' por falto 
de licitadores la subasta de aprovecha
mientos de pastos de la dehesa titulo' 
da Hoyo del Arenoso, término de Jlon' 
toro, cuyo acto tuvo lugar el día 15 del 
actual, he tenido á bien anunciar añ* 
segunda, bajo el mismo tipo y condi' 
ciones que la anterior.
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BOLETUS OEICIMj.DE LA BEO VINCLA DE CORDOBA.

I El acto tenrlrá lngar çl día .16 de No, 
viembre próximo y hora da lag doce tie 
so mail ana J ante ,el Alcalde-^de dicha 
ciudad y ou Delegado del distrito.

.Córdoba 29 de Octobre de 1885, — 
El Gobernador, Antonio Alcalá QaUano.

Núni?973.

Se saca á. poblica subasta el aprove- 
chamieuto de leña, con destino á car
boned de la poda y limpia do. encinas 
del monte titulado E^l Eo.sal, sito ^n,tér- 
mino de ésta capital, bajo él tipo dé'25 
céntijnos do pes.eta por cad^ once kilor 
gi'áníóa de carbón, y bajó ^1 pliego de 
condiciones sigipeutes:

1 .'‘ Él tipo dé remate será el de 25 
céntimos de peseta por cada opee kilo- 
^•amos y medio Ó sea arroba castella
na que se obtenga, de carbón, y. las pu
jas versarán únicamente .sobre el au
mentó de e.ste precio, adjudicándoge el 
remate al que présente la proposición 
más favorable;,

2 .* Aprobada la subasta, el rématan
te deberó ingresar' en pi Tesorería de 
Hacienda la, cantidad de diez pesetas, 
en concedito del 10 por 100 y presen
tar en el distrito de monies la carta de 
pago que así lo acredite para que ae le 
expida la oportuna licencia.

3 .’ El interesado deberá'tenei' en el 
monte una romana contrastada» y no 
podrá extraer los productos de cada 
carbonera sin que antes ss pesen ’en 
presencia de' una Comisión nombrada 
por el PaVonato de las Esbuelas Días y 
un Delegado dal distrito,

4,* No pudiéndose apreciar desde 
luego el número de kilogramos de car
bón que han de obtenerse de la poda^ 
se efectuará al finaly^arse el aprove- 
clianúento una liquidación; en vista de 
las cantidades obtenidas, y que consta
rán en las actas que al efecto se levan
tarán para que por el patronato se in
grese en Tesorería el 10 por 100 del 
importe total, deduciéndo-sb las 10 por 
100 que la cuejita del mismo tendrá 
abonadas el rematante.

5 .’^ El aproveehamieuto principiará 
én 1.“ de Enero próximo, previa entre
ga del árboladd^ladjudicatario, de
biendo quedar -termiuadas las Opera- 
monea de poda y limpia el día 28 de 
Hebrero para la elaboración del carbón 
se conceden dos meses más, á contar 
desde esta última fecha.

6,'^ Lag carboneras se situarán en los 
sitios que designe el Ingeniero Jefe del 
distrito ó por el empleado del ramo en 
T^ien delegue y las operaciones de 
poda y limpia, serán dirigidas por los 
mismos,

7 .“ Toda cantidad de carbón que se 
extraiga del monte sbi haber sido pe
sada y sin licencia del distrito se con- 
’^iderará como fraudulenta y af rema
tante ge le i,opondrá la multa del doble 
de su valor según lo prevenido en el 
art. 26 da la reforma de la Legislación 
penal de montes,

_ ^-^ Si de alguna de las ramas de en
emas destinadas al aprovechamiento 
pudieran obtenerse piezas de madera ó 
®hes gruesas que al rematante convi- 

tiiere utilizar en esta forma y no redu
ndirías á carboneo se clasificarán por se

parado, abonándoge por .cadaAfi,kilo
gramos Súwóntimpg dq peseta.,
.•9.* Estas, piezas, do.madera y leña no 
podrán extraer.se del monte sin previa 
autorización.

10 . El rematante será responsable 
de los dañoa que por él ó sus operarios 
se causen en el arbolado objeto del 
aprovechamianto.

11 , El Patronato redactará las con
diciones referentes á la forma y tiempo 
y hacerse el pago de los productos y 
garantiü.s.qud lía dé,ofrecer jet rematan
te para el cumplimiento del contrato.

El acto' tendrá «Jqgar el día ht* fiel 
próximo mea de Novimubre, y hora de 
la una de su tarde, ante lOa señores Pa
tronos de las Escuelas Pías y uu Dele
gado dal distrito en el local de las men
cionad an Escuelas.

Córdoba 30 de Octubre de 1885.— 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano.

Núm. 97p.

SECCIÓN DÉ FOMENTO, ; '

.SHGOOIADO UE lSSTltCCCWÍ« BÍBLICA,

Por D. Alejandro Huíziy Delgado ge 
me ha presentado la siguiente solici
tud, acompañada del cuadro de ense- 
ftáúza y otros ddcuiixentos:

'‘Don .álejandro Eniz V'DelgoíTó, 
Profeso:' de pnmúya énseñánza y Ba
chiller éñ Pilo so fía, de treinta y cinco 
años dé edad, natural de Montilla y ve
cino dé Córdoba, con tiéduTa personal 
de séptima clash, núm. 13.224, expedi
da pOr está Administración, én '30 de' 
Dicie'mbre anterior, á V, 8, respetuosa- 
mente expóne:

Que haca ocho años ■fundó y viene di- 
rígiéndó una Escuelá libre dé 1." engé- 
ñanzá éithadá éh la casa núm. 30, calle 
Pedregosa, y cumpliendo con lo que 
p'reviene el Beal decretó’ de iB de 
Agosto último sobre Escuelas libres do 
1,’ enseñanza, tiene el honor de pre- 
aentar á V. S. los adjuntos docuTiiehtos, 
por los que consta qué el exponente 
reúne todas lag condiciones legale,? pa
ra dirigir esta clase de'establecimientos.

Ocioso sería el manifestar á V. SI qué 
la enseñanza que ha dado, da y dará el 
exponente en su Esenéla es la Católica, 
y por tanto que se somete, con gran 
satisfacción suya, á la inspección del 
Diocesano.

Por todo lo cual el exponente supli
ca á V. S, que habiendo por presentada 
esta solicitud, se sirva daría la tramita
ción debida y resolver en conformidad 
con los deseos del solicitante.

Gracia que no duda el exponente al
canzar de la notoria rectitud de V. 8,, 
cuva vida guarde Dios muchos año.?.

Córdoba 16 de Octubre de 1885,— 
AlejandroBuiz y Delgado.,,

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín Oficial, en cumpli
miento de lo que dispone el Real de
creto de 18 de Agosto último.

Córdoba 30 de Octubre de 1885.— 
El Gobernador, Anionio Alcalá O-aUano.

Núm. 1.019,

Por D. Rafael Vaquero y Jiménez 
se me ha presentado la siguiente soli

citud, acompañada del cuadro de ense
ñanza y otros documentos:

“Rafael Vaquero y Jiménez, natural 
de Córdoba, de estado casado, de trein
ta y nueve años de edad, con títido de 
Maestro de pi'imara enseñanza supe
rior y eóilula personal número 8,943, 
de séptima clase, á V, E. con la debida 
consideración expone;

.„Que en Marzo de 1870 fué fundada 
por el exponente la Escuela privada de 
primera enseñanza de niños, que sin 
interrupción ha venido dirigiendo has
ta hoy, y deseando'qué el citado Esta- 
biecimieuto continúe como Escuela libre 
de 2n'i>nera enseHania, conforme al Real 
decretó de 18 de Agosto último, sujeta 
á la inscripción oficial diocesana y de
más .efectos Íle las leyes vigentes.

„A V. E. suplica se sirva dar curso 
áda presente y adjuntos documentos 
para si se hallan ajustados á las pres
cripciones reglamentarias hagan la ins
cripción correspondiente dé la expre
sada Escuela.

“Córdoba 30 de Octubre de 1885. — 
Eafael Vatiacro y .Ji.inéne.z.„

’ Lo que se hace público por medio de 
este Boletín Oficial, en cumplimiento 
de lo que dha'pone el Beal .decreto de. 
18 de Agosto último.

Córdoba. ,30 de Octubre de 1885.— 
El Gobernador, Ántonio Alcalá GaUeuw.

Núm. 9SÍ.

Por D. Agustín Zaragoza y del Va
lle se me ha presentado la siguiente ao- 
lióitúd, acompañadá del cuadro de en
señanza y otrOs dobumentos.

“D, Agustín Zaragozí? ^ del. Valle, 
ñaturály vecino dq Córdoba, de 28 años 
dé edad, con pédula, personal número 
16.292, á V. S,, con el débhlo respeto 
expone: Que eu l." dé Julio del co
rriente año ñnidó y viene* dirigiéndó 
una. Escuela libre de primera enseñan
za, situada en la calle Osorio, núm. 25, 
eón el título de Colegio dç San Affastw, y 
euinpliondo con lo que previene el Real 
decreto de 18 dé Agostó último., sobre. 
Escuelas libres de primera enseñanza, 
tiene el honór de presentar á V. S. log 
adjuntos documentos, por los qué cons
ta que el exponente reúne todas las 
condiciones legales para dirigir un Es
tablecimiento de su clase, y que, á su 
vez, la Escuela cumple los requisitos 
que en el expresado Beal decreto se le 
exigen ocioso será el insistir sobre la 
énsefia.nza de la doctrina en nuestra 
Escuela, que será, como hasta aqUi, la 
Católica ApcstólicaBomaua; y por tan
to, queda sometida con gran satisfac
ción á la inspección del Diocesano.

Por tanto, gupTica áV. S, que, habi
da esta instancia por presentada, se 
sirva darle la tramitación debida y re
solver conforme á los deseos del que 
solicita.

E,g gracia que no duda merecer de la 
reconocida bondad de V. 8,, cuya im
portante vidaguarde Dios muchosaños.

. Córdoba 20 de Octubre de 1885. — 
Agustín Zaragoza y del Valle.,,

Lo que se hace público por medio de 
este Boletín Oficial en cumplimiento 

de lo que dispone el Beal decreto de 
18 de Agostó último.

Córdoba 31 de Octubre de 1885.— 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano.

SECCIÓN EE FOMENTO.

NEÓOCIABO DE AGMCULTCHA.

M'ira. 971.

Accediendo á lo solicitado por. don 
Francisco Porras Pérez, vecino de Pe, 
dro Abad, y en representación de su 
señora, madre dofia Ana Pérez Almirón 
he acordado hacer público por medio 
de este Boletín Oficial, para la gene- 
rál ínfelígenciá y conoenuiénto de la 
Guardia civil, á cuyo cargo está la Ley 
de caza y pesca de 10 de Enero de 
1879, que dicho señor, en uso de su dJ- 
reeho, y conforme á lo prevenido, en el 
art. 9." de la citada ley, hace coto Ce
rrado una finca de su propiedad llama
ra Dehesa del Caño y la posesión San 
Camilo, término de Adamuz, compues
ta de Í47 hectai'eas de raoute de chapa
rros’y olivos, buyos linderos y limites 
estarán debidamente designados para 
que nadie pueda cazar ,en nüigún 
tiempo, extraer leña y fruto de dicha 
finca. '

En el Boletín Oficial núm. 52 co
rrespondiente al día 27 del actual, apar- 
rece por error que el coto nombrado El 
■Ochavo, dui -bérmiTn) de Pedro Abad, 
del mismo dueño, ge qoinponq de 218 
h,e.ótái;eílS. ép vez 4® 613 que» eg Ifi.c^^D 
da de dicha finca.

Córdoba 30 de Octubre de 1885. — 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galirmo.

Diputación provincial de Córdoba.

N^úin, 939.

COMISIÓN PROVINCIAL.

En virtud de Ip dispuesto por la Co
misión provincial, se anuncia nueva
mente la enajenación de la antigua 
tienda de campaña que la Exorna. Di
putación ha venido estableciendo en el 
real de la feria de Ntra. Sra. dé la Sa
lud, que anualmente sé celebra en 'está 
ciudad, por el tipo da mü doscientas 
cincuénta pesetas, si bieh admittendos© 
las proposiciones que se hagan durants 
veinte dí as, desde la publicación de este 
anuncio .en el Boletín OficiaX, aun 
cuando no Cubran la expresada suma, y 
reservándose la Corporación la facultad, 
de aceptar ó no la que estime conve
niente.

Dichas proposiciones deberán pre- 
sentarse por escrito, durante referido 
plazo, en la Secretaría de esta Excéleu- 
tisún^ Diputación, sita calle dé Carre
teras, núm, 7.,

Lo que se anuncia ai público para 
conocimiento de las personas á quie
nes puedan convenir la adquisición da 
dicha tienda.

Córdoba 30 de Octubre de 1885.—■ 
El Vicepresidente, Mariano López Mo
grovejo,
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NAm. 903.

NOJIBRES Y CONCEPTOS.

Por los jornales de todo el mes...............................................................

MATERIALES.

A D. Manuel Casaña, por 20,^ metros cúbicos de cal, á 13 pesetas 
uno, ,

Al idem, por 3,50 metrop cúbicos de arena, á 1,92 pesetas cada uno..

A D. Antonio Blasco, por el suministro de agua de un mes, . , .

A D. Ramón Marín, por efectos de escritorio. . .

A D. Rafael Gómez,: poj' 10 liectólitips de yeso, a ti-es pesetas uno.

Suman Ïes ntat^riales.

RESUMEN.

Importan los jomales.............................................. 2.085,50

Idem los materiales....................................  , . . 415,50

Total gastado,. 2,501,00

CUARTE!. DE ALFONSO XII.

Relación do los jormile» y iiiateriales invertidos en las obras del mismo, dnranté el 
mes de la fecha.

TOTALES’,

J<i,tfeíflx.- t<*Jtís,

2.085,60

266,50

6,92

416,50

Córdoba 31 de Mayo de 1885, — El Ingeniero, Comandante Capitán,. Pedro 
Sul^io.—V.” B.®—El Presidente, Conde.

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1,006.

Dirección general de PrepiedaJee g Deredios 
.del Estado.

NEGOCIADO DB ADMINISTKACJÓN.

Circtdar.

Con fecha 23 de Julio próximó pasa
do se ha comunicado á esta Dirección 
general la Real orden siguiente:

“Excmo. Sr: S. M. el Rey .se ha ser
vido mandar que se publique la si- 
gnien Ley,

Dou Alfonso XII por la gracia de 
Dios Rey constitucional de España, á 
todos los que la presente vieren y en
tendieren, saber: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente;

Articulo 1.® Los censos, foros, sub
foros, trendos y demás prestaciones 
que pesan sobre la propiedad inmue
ble y se satisfacen en fruto? ó en espe
cie, de que se halla ó pueda en lo su
cesivo hallarse en posesión la Hacien
da, se reducirán á metálico ai precio 
minimo que cada uno de ellos hayan 
obtenido en el- mercado del paidido ju
dicial á que corresponda la finca cen
sada durante el ultimo quinquenio an
terior á la publicación de esta ley.

Art.2.® .So concede el beneficio de 
la redención dedos censatarios de fru
tos o especie,?, una vez reducidos los 
gra^ amenes á metálico, capitalizando- 
los en la foiuna siguiente: á lo.s que no 
excedan de 30 reales anuos, al 10 por 
100, para pagar precisamente al conta
do á los que excedan de 30 reales.

83,58

28,50

30,00 

al 9 por 100 al contado, y á plazos al 
6 por 100, pagados en nueve años y 
diez plazos iguales.

Art. 3.® A los censatarios que soli
citen la redención dentro del plazo de 
un año, á contar desde la publicación 
de esta ley, se les otorga la rebaja de 
un 10 por 100 sobre da cantidad á que 
quede reducida á metálico la especie 
en que satisfagan el censo ó pensión, 
capitalizándose el rédito líquido que 
resulte á los tipos señalados en el ar
ticulo anterior, condonándose además 
los réditos vencidos y no satisfechos 
que á la sazón se adeuden.

Art. 4.® Pasado un año de la publi
cación de esta ley, no gozarán los ren
dimientos de la rebaja de un 10 por 
100 ni de la condonación absoluta de 
pensiones, quedando sujetos, en cuanto 
á su abono, á lo que previene'el ai'tículo 
3.® de la ley de 11 de Julio de 1878 
que continúa en su fuerza y vigor, en 
todo.lo que por ésta no se modifica.
Portanto:. •
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Goberaadores y de
más Autoridades,- asi civiles como mili
tares y eclesiásticas de cualquiera cla
se y dignidad, que guarden.y .hagan 
guardar, ctunplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y cin
co.—Yo, -EL Rey.—El ministro de Ha-, 

: cien-da, Pernendo Cos^Cayón.—Di} or
den de S. M. Jo comimico á A’. S. par^ 

i lo? efectos correspondientes á su eum- 
. plimiento.,,

Lo qu« traslada á V. S, á fin de que

adopte las medidas convenientes para 
su más exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 17 
de Agosto de 1885,—Alar iano Zacarías 
Casairro.

Lo que sé inserta en el Boleiíx Ofi
cial de esta provincia pai’a général co- 
nodimieuto.

Córdoba 28 de Octubre de 1885.— 
Pdaardo Gómes de la Torre.

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba.
Núm. 1.026.

Di Juan Antonio Aíontero y Gomales, 
Licenciado en Derecho Civil g Canóni
co y Escribano del Jmgado de pi-imet-a 
instancia del distrito de la Izquierda de

. esta ciudad.

Doy fe: Que en los autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda, á instan
cia del Procurador D. Erancisco Rive
ra, contra D, Manuel Garcia Viniegra, 
sobré cobro de pesetas, se ha dictado el 
edicto que, copiado á la letra, diee así:

“edicto.'

„D. Juan Martínez Bordenave, Juez 
dé primera instancia del distrito de la 
Izquierda de esta ciudad y su parti
do, Hago saber; Que en autos ejecuti
vos que penden en este Juzgado y ante 
el Escribano que refrenda, á instaucia 
del Procurador D. Francisco Rivera y 
Cruz, contra D. Manuel García Vinie
gra, en representación de sus menores 
hijos, por cobro de pesetas, se ha man
dado con esta fecha sacar á pública su
basta el día veintiocho del actual, á las 
once de-su mañana, en la audiencia del 
Juzgado, calle de- Céspedes, número 
nueve, la finca urbana que á continua
ción se describe:

„Una casa, sita en esta ciudad de 
Córdoba, al sitio Campo de San Antón, 
carretera de Madrid, señalada con el 
número nueve; linda: por su derecha, 
saliendo, con la del siete de los herede
ros de D, Francisco Vacas, y por su iz
quierda y espalda, con la del número 
once de D. Rafael Medina; tiene una 
superficie de tre,scÍ6ntos un metros 
quince decímetros. En esta superficie 
contiene en planta baja la crujía de fa
chada nuevamente restaurada y una 
nave adosada de galerías de sólo un 
piso, y normal á éstas otra nave á Po
niente de sólo pisp hajo. En la faohada 
tres habitaciones-, de las cnales una es 
tienda, otra vestíbulo y la tercera gabi
nete., Le crujía de galería tiene otras 
tres habitationes y en el extremo .á
Oeste la escalera. La nave normal tie
ne cuarto, cocina, despensa, un cuarto, 
UB-cplgadero grande y otro pequeño, 
con piconera y excusado; en el centro 
el patio.; con pozp y pila de lavar. El 
piso alto tiene dos habitaciones nueva
mente restaurados . en la facluula, con 
solería, cielo raso y cuatro balcones anq 
tepechados. Todo ello ha sido valorado 
en la cantidad de nuere tail doscientas 
siete pesetas. n .

.¡Lo que se hace público para los que 
quierán interésarse en la suba.?ta, de
biendo adverthse:

„1.® Que no existen mas títulos de 
propiedad que la certificación expedida- 
por el señor Registrador de la Propie- 
dad dé éste partido, laOual está de ma
nifiesto en la Escribanía paré que pue; 
dnn ckàminarla los que’quieran toraaf 
parto en la subasta, conformáudose con 
ella y sin tener derfecho á exigír ningún 
otro título,

„2,® Que no se admitirán postaras^ 
que no cubran las dos terceras partos 
del avalúo,'

„Y 3,® Que por los licitadores deberá 
consignai'se pfeviamente en la mesa 
del Juzgado ó en el Establecimiento 
destinado al efecto el. diez por ciento 
efectivo del valor de dicha finca.

„Dado en Córdoba á cuatro de, No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco, .— Juan Martínez, — De orden 
S, S,, Licenciado J. Antonio Montero,,,

El edicto inserto está literalmente 
conforme con su original á que me re
mito, Y para que conste y pueda tener 
lugar su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia pongo el pre
sente en Córdoba' á cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y cin
co, — Licenciado J. Antonio Montero-

Núm, 987.

D. Juan AJartínez Bot'denabe, Jues de 
instrucción de este disfríto.

Por el presente se cita, llama y am- 
plaz'a á Mariano Castro Jiménez, natu
ral y vecino de Guájar de la Sierra, 
hijo de Luis y de Amalia, soltero, jor
nalero, de 23 años, con iustrucción, 
para que en el término de diez días, a, 
contar desde la inserción del presente 

j ¿n la Gaceta de AJadrid, .Be presente en 
. este Juzgado, calle Céspedes, núm. 9, 
i con el objeto de entregarle un pañuelo 
que le fue ocupado en la causa que se 

: le ha seguido por hurto, la cual se ha 
sobreseído provisionalmente; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, lo para
rá el perjuicio que, haya lugar.

Dado en Córdoba á 30 de Octubre 
de 1885.—Juan Martínez.—EI Actua
rio, Licenciado Luís Ramírez.

BECTIFICACIÓN.

En el anuncio publicado por el Juz
gado de Cabra, cou.el núm. 962, en el 
Boletín Oficial de esta provincia^ co
rrespondiente ai día 29 de Octubre del 
corriente año, aparecen los siguiente® 
errores:

,En la cuarta plana, tercera columna, 
linea qnineq, donde dice D. José Her
nández López, debe decir D. José Fer
nández López.

En la siguiente linea, donde dice don 
■ Gabriel Gil Rosas, debo decir D- Ga
briel tíil Rosa,

En la línea veinticinco de la misma 
columna, donde dice D, Rafael López 
Maganos, debe decir D. Rafael López 
Magaña.

Y en la línea siguiente, donde dn^ 
D. Antonio Luque Rosas, debe decir
D. Antonio Luque Rosa.

CÓRDOBA. ’
IHPÜBNTA VaOVlSCJAL (CASA SíjCOBBO UOSl-Itloj, 

A C^rgo <io ?*» HerniÍlft.
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